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(cManiobra, Estiba, Reglamentos y Señales», que se halla va
cante en la Escuela Oficial de Ná ut ica de Santa Cruz de Te
nerü e. 

Licenclado en Derecho don Sebastián Moll y de Miguel. 
Profesor numerario en propiedad de la cátedra de «Economía 
m arítima», que se halla vacante en la Escuela Oficial de Náu
tica de Bilbao. 

Capitán de la Marina Mercante don Juan José Correas Ruiz. 
Profesor numerario en propiedad de la cátedra de (<Economía 
marítima". que se h alla vacante en la Escuela Oficial de Náu
tica de Cádiz. 

Este personal · percibira los h aberes que para el Cuerpo de 
Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica fué es
tablecido por la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administra ción Civil del Estado, y 

disposICiones complementarias de la misma. Los tres Profesores 
destinados a las Escuelas de la Pelúnsula tomarán posesión de 
sus respectivas cátedras dentro del plazo máximo de treinta 
días, y el destinado a Santa Cruz de Tenerife tomará posesión 
dentro del plazo máximo de cuarenta y cinco días, debiendo 
expresar su deseo de percibir los haberes que les corrspondan 
en concepto de sueldo o gratificación. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector 
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.: 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo en las oposiciones a la cátedra de 
«Economía de 1,0, Empresa» de la Facultad de Cien
cias polít icas, ' Económicas y Comerciales de las 
Univer sidades de Barcelona 11 Valladolid (Bilbao ) 

Ilmo. Sr. : Anunciada a oposición, por Orden de 27 de sep
tiembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de octubre 
siguiente), para la provisión en propiedad, la cátedra de «Eco
nomía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Politicas. 
Económicas y Comerciales d e las Universidades de Barcelona 
y Valladolid (Bilbao) . abiertos sucesivamente varios plazos y 
t ranscurrido el año de la pUblicación de la última convocatoria 
(Orden de 15 de febrero de 1967, «Boletin Oficial del Estado» 
de 6 de marzo) sin que h ayan comenzado los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta dias hábiles, contados a par
tir del día siguierite al de la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficia l del Est8idQ» , para que pueda ser solicitada la 
mencion ada cátedra, por los aspirantes que Jo deseen, en la 
forma establecida en el anuncio-convoca toria, que fué pUblicado 
en el indicado «Boletín Oficial del Estado de 24 de octubre 
de 1961. rigiéndose las oposiCiones por las prescripciones es
tablecidas en el Reglamento de 25 de julio de 193'1, en cuanto 
no esté afect ado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 
7 de septiembre de 1951, 10 de mayo de 19'57. 27 de septiembre 
de 1962, 14 de enero de 196'ii y Orden de 30 de septiembre de 19'57. 

2.0 Los aspirantes que por Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 15 de junio de 19617 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de julio) figuren como admiti
dos a las oposiciones para la cátedra citada, no habrán de 
presentar nueva solicit ud por considerarse que continúan con 
derecho a opositar a la cátedra de referencia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 30 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director genera l de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de JO de abril de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo en las oposiciones para la provisión 
de la cátedr a de «Lengua y Literatura francesas» 
de la Facultad de Filosofía y L etras de la Univer
sidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición , por Orden de Z3 de febre
ro de 1966 (<<l301etín Oficial del Esta do» de 23 de marzo) , para 
su provisión en propiedad, la cátedra de «Lengua y Literatura 
fran cesas», de la Facultad de ¡"ilosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza; abierto nuevo plazo por Orden de 24 de 
marzo de 1967. (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril) y 
transcurrido el año de la pUblicación de la convocatoria sin 
que hayan comenzado los ejercicios de la oposición, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta días h ábiles, con,tados a partir 
del día siguiente al de la pUblicación de esta Orden en el 

{(Boletín Oficial del Estado» para que pueda ser solicitada la 
mencionada cátedra, por los aspirantes que lo deseen, en la 
forma establecida en el anuncio-convocatoria que fué pUblicado 
en el indicado {(Boletín Oficial del Estado» de 2í3 de marzo 
de 1966, r igiéndose las oposiciones por las prescripciones esta
blecidas en el Reglamento de 25 de julio de 193:1, en cuanto 
no esté afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos 
de 7 de septiembre de 19'51 , 10 de mayo de 195'7, 2,7 de septiem
bre de 1962. 14 de enero de 196'5 y Orden de 30 de septiembre 
de 19'57. 

2.° Los aspirantes que por Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 20 de septiembre de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre) figuren como 
admitidos a las oposicion es para la cátedra citada, no habrán 
de presentar nueva solicit ud por considerarse que continúan 
con d erecho a oposita r a la cátedra de referencia. 

Lo digo a V. 1. para su con ocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchós añ os. 
Madrid. 30 de abril de 196'8 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de En señ anza Superior e Investiga
ción. 

RESOLUCION de la Universidad de Murcia por la 
que se publica r elación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho civil , 1.0» (2.0 Adjuntía; de la Facul
tad de Derecho de dich'a Un iversidad. 

Finalizado el plazo de presen t8ición de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de la plaza 
de Profesor adjunto ad scrita a la enseñanza de «Derecho Ci
vil l.0» (2.- Adjuntíal , vacan te en la Facultad de Derecho de 
esta Universidad, que fué con voC8ido por Orden ministerial de 
1 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Est8ido»' del 19), ha 
resultado admitid o al mismo el único aspirante presentado: 
Don Antonio Reverte Navarro. 

Murcia. 26 de abril d e 1968.-El Rector, M. Batll~ . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se designa el Tribunal del concurso
oposición a un a plaza vacante de Perito Agrícola 
primero en el Servicio Nacional de Cultivo y Fer
m entación del Tabaco y se convoca a los oposi 
t ores. 

En cumplimiento de Jo dispuesto en los artículos oct avo y 
noveno del Reglamen to sobre Régimen general de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionar ios Públicos de 10 de mayo de 1957 
se hace saber que la composición del Tribunal que ha de juzgar 
los ejerciciOS de la oposición para cubrir una plaza de Perito 
Agrícola primero en el cit8ido Organismo, cuya convocatoria 
fué publicada en el «Bolet ín Oficial del Estado» de fecha 15 
de febrero del presente año, será la siguiente : 

Presidente: El Ingemero Subdirector, Jefe de Personal, del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, don 
Fernando de Montero y García de Valdivia. 


